
 

3. SUELOS, ABERTURAS Y DESNIVELES, Y BARANDILLAS 

 

                      

Los suelos de los locales de trabajo deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin 

irregularidades ni pendientes peligrosas. 

Los suelos, pasillos, escaleras, etc. deberán tener una buena resistencia al deslizamiento y 

mantenerse en el tiempo. En edificios nuevos los suelos tendrán una clasificación de resbaladicidad 

adecuada al CTE-DB-SUA. Como norma general, en pasillos normales será de clase 1 y en escaleras 

de clase 2. 

Los suelos serán resistentes a las cargas estáticas y dinámicas, a los productos químicos que se 

utilicen y a los factores ambientales.  

Si un suelo da problemas, es posible mejorar su resistencia al deslizamiento, utilizando, entre 

otras, alguna de las siguientes técnicas: 

- Descarnado o tratamiento químico del hormigón para conseguir un acabado rugoso. 

- Recubrimiento con resinas que contengan partículas abrasivas. 

- Pegando en el suelo losetas de material antideslizante. 

Según el CTE, excepto en zonas de uso restringido o exteriores y con el fin de limitar el riesgo 

de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo debe cumplir las condiciones 

siguientes: 

a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del 

nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no 

deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras 

enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento 

que exceda de 45º. 

b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda del 

25%; 

c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por 

los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 



Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm 

como mínimo. 

En zonas de circulación no se podrá disponer un escalón aislado, ni dos consecutivos, excepto 

en los casos siguientes. 

a) en zonas de uso restringido; 

b) en las zonas comunes de los edificios de uso Residencial Vivienda; 

c) en los accesos y en las salidas de los edificios; 

d) en el acceso a un estrado o escenario. 

En estos casos, si la zona de circulación incluye un itinerario accesible, el o los escalones no 

podrán disponerse en el mismo. 

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán 

mediante barandillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente, que podrán tener 

partes móviles cuando sea necesario disponer de acceso a la abertura. 

Según el CTE, existirán barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas con una 

diferencia de cota mayor de 550 mm. excepto cuando la disposición constructiva haga muy 

improbable la caída o cuando la barrera sea incompatible con el uso previsto.  

Según el RD 486/97 deberán protegerse, en particular: 

a. Las aberturas en los suelos.  

b. Las aberturas en paredes o tabiques, siempre que su situación y dimensiones suponga 

riesgo de caída de personas, y las plataformas, muelles o estructuras similares. La protección no será 

obligatoria, sin embargo, si la altura de caída es inferior a 2 metros. 

c. Los lados abiertos de las escaleras y rampas de más de 60 centímetros de altura. Los lados 

cerrados tendrán un pasamanos, a una altura mínima de 90 centímetros, si la anchura de la escalera 

es mayor de 1,2 metros; si es menor, pero ambos lados son cerrados, al menos uno de los dos llevará 

pasamanos. 

Según el CTE, en las zonas de público se facilitará la percepción de las diferencias de nivel 

que no excedan de 55 cm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y 

táctil. La diferenciación comenzará a 25 cm del borde, como mínimo. 

Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y 

dispondrán de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la 

caída de objetos sobre personas. 

Según el CTE-DB-SUA las barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 

m cuando la diferencia de cota que protegen no exceda de 6 m y de 1,10 m en el resto de los casos, 



excepto en el caso de huecos de escaleras de anchura menor que 40 cm, en los que la barrera tendrá 

una altura de 0,90 m, como mínimo. 

 

Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la 

fuerza horizontal establecida en el CTE-Seguridad Estructural-Acciones en la Edificación, en 

función de la zona en la que se encuentren. 

En zonas de uso público de establecimientos de pública concurrencia, las barreras de 

protección, incluidas las de las escaleras y rampas, estarán diseñadas de forma que: 

a) No puedan ser fácilmente escaladas por los niños, para lo cual:  

- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea 

de inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente 

horizontales con más de 5 cm de saliente.  

- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán 

salientes que tengan una superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 

b) no tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro, 

exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños con 

el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la línea de inclinación de 

la escalera no exceda de 5 cm. 

 

 

 

 

 


